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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

139 MADRID NÚMERO 13

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. AURA FOJON CHAMORRO LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
DEL Juzgado de lo Social nº 13 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 311/2020 de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D./Dña. MAGNA MALLORQUIN frente a HAIR TUSECRETOS PE-
LUQUEROS SL sobre Despidos / Ceses en general se ha dictado la siguiente resolución:
SENTENCIA.

SENTENCIA 205-20

En la Villa de Madrid, a veintitrés de septiembre de dos mil veinte.

Vistos por Dña. María del Pilar García de Zúñiga Marrero, Magistrada adscrita como
refuerzo del Juzgado de lo Social nº 13 de esta capital, los presentes autos seguidos por Des-
pido entre Dña. MAGNA MALLORQUÍN, como demandante, asistida y representada en
el procedimiento por la Letrada Dña. Felisa Quiñones Martín, y como demandada HAIR
TUSECRETOS PELUQUEROS S.L., que dejó voluntariamente de comparecer en el pro-
cedimiento, habiendo sido citada en forma.

FALLO

ESTIMANDO la demanda formulada por Dª. MAGNA MALLORQUÍN frente a
HAIR TUSECRETOS PELUQUEROS S.L. DEBO DECLARAR y DECLARO LA IM-
PROCEDENCIA DEL DESPIDO DISCIPLINARIO articulado sobre dicha trabajadora
con fecha 16/01/2020, CONDENANDO A LA DEMANDADA a que, a su libre elección,
la readmita en su anterior puesto de trabajo con las mismas condiciones que disfrutaba con
anterioridad al despido, o alternativamente le abone una indemnización por importe de
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON OCHO CÉNTIMOS DE EURO
(697,08 euros).

Si se decide optar por la indemnización, tal opción determinará la extinción definitiva
del contrato de trabajo con efectos a partir de la fecha del cese efectivo en el mismo.

Si se optase por la readmisión, deberán abonarse los salarios de tramitación devenga-
dos desde la fecha de la efectividad del despido hasta la fecha de la notificación de la pre-
sente resolución a la demandada de conformidad con lo establecido por los artículos 56.2 y
45 del E.T.

La Empresa deberá manifestar su opción mediante escrito o a través de comparecen-
cia ante la Secretaría de este Juzgado de refuerzo, dentro de los CINCO DÍAS siguiente a
la notificación de la presente resolución, advirtiéndose a la misma que, caso de no efectuar
manifestación alguna, se entenderá realizada la opción en favor de la readmisión.

Y ESTIMANDO como estimo la demanda de RECLAMACIÓN DE CANTIDAD for-
mulada por Dª. MAGNA MALLORQUÍN frente a HAIR TUSECRETOS PELUQUEROS
S.L. DEBO CONDENAR Y CONDENO a ésta a abonar a aquélla la cantidad de MIL
CIENTO CINCUENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE
EURO (1.157,76 �), con el recargo del artículo 29.3 LET.

Y todo ello con imposición de costas a la empresa demandada incluido el abono de los
honorarios del Letrado de la actora, con el límite de 600 euros y previa liquidación ajusta-
da a las normas legales vigentes.
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Notifíquese la presente a la partes haciéndoles saber que contra esta Sentencia puede
interponerse Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, anunciándolo por comparecencia o por escrito en este Juzgado en el plazo
de los cinco días siguientes a su notificación y designando Letrado para su tramitación. Se
advierte al recurrente que no fuese trabajador o beneficiario del Régimen Público de Segu-
ridad Social, ni gozase del derecho de asistencia jurídica gratuita que deberá acreditar al
tiempo de interponerlo haber ingresado el importe de 300 euros en la cuenta 2511-0000-61-
0311-20 del Banco SANTANDER, aportando el resguardo acreditativo; así como acreditar
al tiempo de anunciarlo haber consignado el importe íntegro de la condena en el banco
SANTANDER o presentar aval de Entidad Financiera por el mismo importe, en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista y sin cuyos requisitos no podrá admi-
tirse el recurso y quedará firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a HAIR TUSECRETOS PELUQUE-
ROS SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletin Oficial
de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a nueve de marzo de dos mil veintiuno.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/9.048/21)
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